RES. 3739/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006725, Ent. N° 5204/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública N° 23/2017 para la Adquisición e Instalación de Componentes Activos de Red con la correspondiente garantía y soporte técnico para dicho Ministerio;
RESULTANDO: 1) que, realizados los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 22/12/2017, se presentaron las firmas: TELEFAX S.A.,  CONATEL S.A.,  URUDATA S.A.,  RAYCOM S.A.  y  CMD LINE S.R.L.- DDBA LTDA;
 

      2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Acta de fecha 03/09/2018, informa lo siguiente:

2.1.-  Valoración Jurídica: todas las empresas cumplen con los requisitos del Pliego salvo la oferta de CMD LINE S.R.L., ya que se presenta conjuntamente con DDBA LTDA y sin embargo no aparece la firma del representante de DDBA LTDA.-
2.2.- Valoración Técnica: basados en una solución integral de 60 Switchs PoE de 48 puertos, con alta disponibilidad hacia los Switchs de Core, se evaluaron las ofertas y sus correspondientes variantes surgiendo:

a.- las ofertas recibidas cumplen sustancialmente con las condiciones del Pliego, tanto en las condiciones obligatorias como en las opcionales.-

b.- la oferta de CMD LINE S.R.L. Y DDBA LTDA  no cumple con el punto “Capacidad mínima de PoE Budget 740W para switches de 48 Puertos y 370 W para Switchs de 24 Puertos”, donde ofrecen de 500 W para Switchs PoE, y en el punto “Puertos de stack dedicados no compartidos con uplinks, capacidad de ancho de banda mínima 40 GB no agregados para el stack”, la oferta no indica modelo/precio para dicho requerimiento.-

Cuadros de valoración técnica con sus correspondientes puntajes: fs. 64-65.-2.3.- Valoración Económica: se tomó en cuenta una solución de Alta Disponibilidad de los Stacks de piso hasta los Switchs de Core, donde se evalúan 60 Switchs PoE de 48 Puertos, también se incluyen 60 módulos SFP + para los Switchs de borde.- Para los Switchs de Core se evalúan los mismos con 60 módulos SFP+, además de los opcionales y licencias correspondientes, con soporte y garantía de tres años.-

2.4.- Se adjuntan los cuadros de valoraciones técnica y económica  con sus correspondientes puntajes; 

2.5.- En definitiva, la  Comisión sugiere adjudicar a la mejor oferta para los intereses de la Administración siendo la de la empresa RAYCOM S.A., donde la misma obtuvo un 95% del puntaje total, cumpliendo con los requerimientos del Pliego, obteniendo la mayor valoración técnica y económica, con el precio más conveniente, por un monto total de U$S 229.927,37 más IVA, totalizando en la suma de U$S 280.511,39;

                      3) que por nota de fecha 10/10/2018  la Comisión Asesora deja constancia que no fueron propuestos en el informe de adjudicación los Items 6, 7 y 8 (opcionales) de la licitación, por no ser necesarios para satisfacer los requerimientos técnicos que tiene la Administración;
                                         4) que consta Proyecto de Resolución de la Directora General de Secretaría disponiendo la adjudicación en la forma propuesta por la Comisión Asesora, y declarando desiertos los Items 6, 7 y 8 con sus correspondientes opcionales, por no ser convenientes para los intereses de la Administración;

                                           5) que luce agregado Documento de Afectación     Nº 001086, de fecha 25/10/2018, por un total de $ 9:537.408, con cargo al Inciso 10, U.E. 001, Finan. 1.1, Programa 360, Proyecto 972, Objetos del gasto 275 ($157.794); 284 ($311.916); 285  ($ 225.250) y 323 ($8:842.448).- Documento Confirmado; con  la correspondiente Constancia de Afectación de Crédito;
         CONSIDERANDO:   1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (art. 33 y siguientes del TOCAF);

 2) que la Comisión Asesora y, por consiguiente, en el Proyecto de Resolución  se padeció de error al establecer los montos de los Items adjudicados y el monto total de la adjudicación en U$S 229.927,37 más IVA, totalizando en U$S 280.511,39; ya que de la oferta de la adjudicataria surge que ese monto total  de U$S 229.927,37 es Precio Plaza con IVA incluido;

                                          3) que el expediente remitido no se encuentra debidamente foliado, ni las ofertas contenidas en sobres manilas se foliaron, conforme a la normativa vigente; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artìculo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de U$S  U$S 229.927,37  con IVA incluido, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento del art. 3 de la Ley 18.244;

2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);  
3)  Comunicar a la Contadora Auditora; 
4)  Señalar al Organismo actuante que debe darse cumplimiento a lo dispuesto en el art. 14 de la Ordenanza de fecha 22/05/1958 y a los arts. 49 y siguientes del Decreto 500/991(Considerando 4); y
5) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.
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